
 
 

Federación de Tenis de Mesa de la Ciudad de Buenos Aires y Conurbano 

 

 

Ref.: 3º Torneo Súper Serie Temp. 2020/2021 

OLGA “CUCA” CARREIRA 
 

CATEGORÍAS: TODO COMPETIDOR 

 

 

Día: SÁBADO 31/07 / DOMINGO 01/08 

Sede: INSTITUTO ROMERO BREST 

Dirección: Miguel B. Sánchez 1338 

 

 

Estimados delegados y/o jugadores: 

                Los invitamos a participar del 3º TORNEO SÚPER SERIE 

DE LA TEMPORADA 2020/2021, que se jugará los días sábado 31 de Julio y domingo 1 de 

agosto la sede del Instituto Romero Brest, Miguel B. Sánchez 1338 (como llegar, hacer clic 

acá).              

 
 

Se jugará con pelotas de plástico DHS D40+ 3* 

 

 

https://www.google.com/maps/place/ISEF+No.1+Dr.+Enrique+Romero+Brest/@-34.5435747,-58.4593388,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x95bcb42145c4c8d9:0xc33a7f6fc7194af7!8m2!3d-34.5435791!4d-58.4571501
https://www.google.com/maps/place/ISEF+No.1+Dr.+Enrique+Romero+Brest/@-34.5435747,-58.4593388,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x95bcb42145c4c8d9:0xc33a7f6fc7194af7!8m2!3d-34.5435791!4d-58.4571501


IMPORTANTE:  

 

1. Todos deberán firmar la declaración jurada oficial relativa a no tener síntomas ni ser 
contacto estrecho con personas con síntomas o con diagnostico positivo de Covid-19. 

2. Todos deberán estar siempre con el barbijo colocado en el salón, a excepción de los 
jugadores en el momento de peloteo y partido. 

3. Se permite 1 acompañante para personas con capacidades diferentes y/o jugadores 
menores de 16 años inclusive, el cual debe permanecer en el 1er piso del salón. 

4. No se permiten entrenadores en el salón. Se podrá dar indicaciones desde el primer piso 
del gimnasio únicamente y siempre que sea una sola persona la que lo haga, como estipula 
el reglamento. 

5. El incumplimiento del Protocolo para Torneos será pasible de sanción, incluyendo la 
descalificación de la competencia. 

6. El incumplimiento de cualquiera de estos puntos será pasible de las sanciones que incluye el 
reglamento del Tribunal del Disciplina vigente, incluyendo la descalificación de la competencia 
y la obligación de retirarse del gimnasio de juego. 
 

Debido a la actual pandemia, y en función de cumplir con los protocolos vigentes establecidos, las 

categorías a disputarse tendrán cupos (hasta 80 jugadores en el turno mañana, y hasta 80 jugadores 

en el turno tarde) y se realizará la inscripción en 2 etapas. 

- En la 1ra Etapa se podrán inscribir todos, aunque se estableció un orden de prioridad en caso 

de llenar el cupo disponible del turno, a saber: 

1) Jugadores que representen a Fetemba. 

2) Jugadores con mayor puntaje en el Ranking Clasificación General de Fetemba (02-07-21). 

En caso de 2 jugadores con el mismo ranking, tendrá prioridad aquel que haya alcanzado una 

mejor posición en el Súper Serie Todo Competidor de abril 2021 en la categoría más alta en 

caso de haber disputado categorías distintas. 

- En la 2da Etapa la prioridad será por orden de inscripción. 

FECHAS DE INSCRIPCIÓN: 

 

1RA ETAPA: Desde las 12 hs del martes 20/07 a las 10 hs viernes 23/07. 
 

LISTADO DE INSCRIPTOS PARCIAL: viernes 23/07 al mediodía. 
 

2DA ETAPA: desde las 14 hs del viernes 23/07 a las 22 hs del martes 27/07. 
 

LISTADO DE INSCRIPTOS FINAL: miércoles 28/07 al mediodía. 
 

SEMBRADO Y CRONOGRAMA DE JUEGO: jueves 29/07 por la tarde. 
 

Todas estas fechas serán publicadas por los canales de comunicación habituales.  

La inscripción se realiza en nuestra página web en el enlace www.fetemba.org.ar/delegados 

file:///C:/Users/pgonzalezdossantos/Downloads/www.fetemba.org.ar/delegados


 

CRONOGRAMA TENTATIVO 
 

 

SABADO 31/07 

Por la mañana: 

 

➢ SEGUNDA DIVISION 

➢ QUINTA DIVISION 

 

Por tarde: 

 

➢ PRIMERA DIVISION 

➢ TERCERA DIVISION 

 

DOMINGO 01/08  

Por la mañana: 

 

➢ SEXTA DIVISION 

 

Por la tarde: 

 

➢ DIVISION DE HONOR 

o PREMIOS:  

▪ CAMPEON: $6.000.-  

▪ SUBCAMPEON: $3000.- 

▪ TERCEROS: $1000.- cada uno. 

➢ CUARTA DIVISION 

  



 

ARANCELES 2021: 

 

❖ TODO COMPETIDOR: $1000.- (pesos un mil)  

 

▪ Jugadores Libres (jugadores que no representen a ninguna institución) abonarán el doble del 

importe consignado precedentemente.  

 

▪ Jugadores cuyo domicilio REAL se encuentre dentro de la jurisdicción de Fetemba y 

representen a otra Federación, abonarán un 50% adicional al valor regular. Para no tener 

que abonar este recargo, deberán enviar foto de su documento de identidad donde figure la 

dirección actualizada fuera del radio de la ciudad de buenos aires y conurbano. 

 

▪ Jugadores nuevos, reciben un 50% de descuento en el primer torneo individual (Súper Serie 

o Grand Slam) en el que compitan.  

 

▪ Jugadores con 3 años de inactividad o más en torneos individuales (Súper Series o Grand 

Slam), reciben un 50% en el primer torneo individual que compitan (último torneo disputado: 

JULIO de 2018). 

 
Los datos de la cuenta de la federación son los siguientes: 

 
Banco Ciudad de Buenos Aires 

Razón Social: Federación de Tenis de Mesa de Capital y Conurbano 

CUIT: 30-68724607-8 

Sucursal: 5 

N° de Cuenta: 29191/4 

Tipo: Caja de Ahorro. 

CBU: 02900056 10000002919143 

 

Una vez realizado el pago enviar el comprobante a administracion@fetemba.org.ar  

 
Los saluda atentamente, 
 
 
 

ARIEL CARRANZA   RICARDO SARAGOVI   NICOLAS CASTELO 
Tesorero                   Presidente           Secretario 

mailto:administracion@fetemba.org.ar

